
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
 

Carrera 18 No. 20 – 34 Tercer Piso, Edif. Guerra     Tel No: 2754780 Ext. 2077 
Sincelejo, cuatro (04) de agosto de dos mil dieciséis (2016) 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN Nº 70-001-33-33-009-2014-00072 -00 

DEMANDANTE: LIBIA LUZ MEZA CABARCAS    
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 
 

Vista la nota Secretarial que antecede, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Sucre, en providencia de fecha diez (10) de junio del 

año 2016, mediante la cual se CONFIRMA los numerales 1°, 2 ° y 6° 

de la sentencia proferida el 03 de diciembre de 2015 emitida por el 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Sincelejo,  y se 

MODIFICAN los numerales 3°, 4° y 5° de la misma, por lo expuesto en 

el proveído del H. Tribunal Administrativo de Sucre.    

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente 

en su oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
EDUARDO NAME GARAY TULENA 

Juez 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 

Por anotación en ESTADO No ____, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy 

_____ de _________ de 2016, a las 8:00 a.m. 

 

 
LA SECRETARIA, 

 


